
 

 

 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS 

 
AUTO NUMERO 2025-0092 

(  16 de enero de 2025  ) 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA UN AUTO DE INICIO DE UN TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y PERMISO DE 

VERTIMIENTOS” 

 

 
Calle 21 No. 23-22 Edificio Atlas Manizales PBX (606) 8931180 - Teléfono: (606) 884 14 09 

Código Postal 170006 - Línea Verde: 01 8000 96 88 13 
www.corpocaldas.gov.co - corpocaldas@corpocaldas.gov.co 

 
GJ-GJ-FR-019 Versión 01                                                                                                                                                                                   1 

 @corpocaldas  @corpocaldasoficial 

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE 500-01-2024-0103 y 500-05-2024-0147 
SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 

Vertimientos 
LOCALIZACIÓN Predio Buenos Aires, Vereda Alejandría, 

Municipio de Anserma Departamento de Caldas 
PETICIONARIO ALBA PATRICIA JARAMILLO MARIN 

CC 39.451.543 
 
JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO 
CC 70.755.669 

 
Mediante Auto 2024-2257 del 30 de noviembre de 2024, se inició la actuación 
administrativa para resolver la solicitud presentada por los señores ALBA PATRICIA 
JARAMILLO MARIN y JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO, identificados 
respetivamente con cédula de ciudadanía N° 39.451.543 y 70.755.669, de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico y abastecimiento de abrevaderos y 
PERMISO DE VERTIMIENTOS a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio denominado Buenos Aires, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 103-10181 y ficha catastral No. 1704200000000000500280000000, ubicado en la 
Vereda Alejandría, jurisdicción del Municipio de Anserma en el Departamento de Caldas. 
 
Una vez revisado el Auto mencionado y la documentación contenida en los expedientes 
500-01-2024-0103 y 500-05-2024-0147, se evidenció por parte del usuario que, por error 
de transcripción, el permiso de vertimientos es a cuerpo de agua y no a suelo. Por lo 
anterior, la adecuación del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas debe 
ser corregida con el fin de garantizar una correcta identificación del sistema de 
tratamiento adoptado. 
 
La corrección debe hacerse en el sentido de indicar que la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS es a cuerpo de agua y no a suelo como se menciona en el Auto 2024-
2257 del 30 de noviembre de 2024.  
 
FUNDAMENTO JURÍDICO  
 
El artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo indica que, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos. 
Agrega la norma que la corrección no puede dar lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión ni revive los términos para demandar el acto. 
 
En mérito de lo expuesto se 
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DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el primer párrafo de la parte considerativa y el artículo 
tercero del Auto 2024-2257 del 30 de noviembre de 2024, los cuales quedarán así: 
 

“Mediante radicado 2024-EI-00011460 del 19 de junio de 2024, los señores ALBA 
PATRICIA JARAMILLO MARÍN y JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO, 
identificados  respectivamente con cédula de ciudadanía N° 39.451.543 y 
70.755.669, solicitó ante la corporación CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES para uso doméstico y abastecimiento de abrevaderos y, 
PERMISO DE VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las aguas 
residuales domésticas generadas en el predio denominado Buenos Aires, 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 103-10181 y ficha catastral N° 
170420000000000050028000000000, ubicado en la Vereda Alejandría, 
jurisdicción del Municipio de Anserma en el departamento de Caldas.” 
 
“ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la 
solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS a cuerpo de agua, para disponer las 
aguas residuales domésticas generadas en el predio denominado Buenos Aires, 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 103-10181 y ficha catastral N° 
170420000000000050028000000000, ubicado en la Vereda Alejandría, 
jurisdicción del Municipio de Anserma en el departamento de Caldas, presentada 
por los señores ALBA PATRICIA JARAMILLO MARÍN y JAIRO ALEJANDRO 
LOPEZ GALLEGO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 
39.451.543 y 70.755.669.” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes del Auto 2024-2257 del 30 de noviembre de 
2024, continúan vigentes.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores ALBA 
PATRICIA JARAMILLO MARÍN y JAIRO ALEJANDRO LOPEZ GALLEGO, 
identificados respectivamente con cédula de ciudadanía N° 39.451.543 y 70.755.669, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno 
de conformidad con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MATEO FLOREZ PELAEZ 

Profesional Universitario 
 

Expediente: 500-01-2024-0103 y 500-05-2024-0147 
Proyectó: Mateo Flórez 
Reviso: Daniela Cortés Ossa 
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